
  

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Palora, 06 de noviembre de 2020. 

Señora Abogada 
Luzmila del Rocío Díaz Ruilova 
Representante Legal de la Empresa Comercializadora y Exportadora Pitayumi S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nosotros, EFER SOCRATES DIAZ CEVALLOS con Cédula de Ciudadanía N* 

160062644-2; y, RENATA YAJANUA DIAZ CEVALLOS, con Cédula de Ciudadanía N” 050324259-6, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para obligarnos y contratar, de manera libre y voluntaria, 

tenemos a bien, CEDER a favor de la señora AB. LUZMILA DEL ROCÍO DÍAZ RUILOVA las acciones que 

en número de TREINTA Y TRES coma TREITA Y TRES, poseemos en la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA PITAYUMI S.A., las mismas que nos corresponden en calidad 

de herederos de la difunta señora CARMEN MARLENE RUILOVA ACEVEDO, conforme a la Posesión 

Efectiva otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Pastaza el 21 de Agosto del 2020, inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Palora, con el número 18 y anotada en el Repertorio con el número 

18 el 1 de septiembre del 2020. 

Las TREINTA Y TRES COMA TREINTA Y TRES acciones materia de esta Cesión, se desglosan de acuerdo 

al porcentaje que se detalla a continuación: 

EFER SOCRATES DIAZ CEVALLOS y 

RENATA YAJANUA DIAZ CEVALLOS 33,33 acciones 

TOTAL 33,33 ACCIONES 

La presente CESION DE ACCIONES transferidas en número de TREINTA Y TRES coma TREINTA Y 

TRES, se la hace por un valor nominal de $1.00 USD cada una (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA) con un total de la transacción de $ 33.33 USD (TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS), cuyo pago se realizó 

mediante transferencias directas por medios electrónicos a nuestras cuentas bancarias personales. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales respectivos. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipamos nuestros agradecimientos. 

   

Atentamente... 

Qi 
Efer Sócrates Díaz Cevallos Renata Yajañua Díaz Cevallos 
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